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	3. ACTA DE INSPECCIÓN DEL EDIFICIO

	ITE Granada



	IDENTIFICACIÓN DETALLADA DEL EDIFICIO

	Tipo de vía:
	Nombre:
	Nº/Piso/Letra:

	C.P:
	Plan Especial de Protección:
	Ref. Catastral (1):

	Uso dominante:

	Época / Antigüedad:
	Fecha de Reforma General:

	Catalogación            
	Nivel
	Tipo de Acta:

	PGOU de Granada
	
	Individual (edificio único):
	

	Plan Centro
	
	Conjunta(varios edificios en la parcela):
	

	P.E.P.R.I. Albaicín-Sacromonte
	
	Engalaberno (ref. catastral otra parcela):
	

	P.E.P.R.I. Alhambra-Alixares
	
	No Catalogada
	


	DATOS DE LA PROPIEDAD

	Titular:
	NIF. /CIF.:

	Dirección:
	Nº/Piso/Letra:

	Población:
	Provincia:
	C.P.:

	Telf. Trabajo:
	Telf. Casa (1):
	Telf. Móvil (1):

	Representante (2):
	De:

	Dirección:
	Nº/Piso/Letra:

	Población:
	Provincia:
	C.P.

	Teléfono:
	T. Móvil:
	Fax:
	E-Mail :


	DATOS DEL TÉCNICO/S ACTUANTE/S

	Técnico/s:

	Titulación:
	Nº Colegiado/s:

	Colegio/s Oficial/es de:

	Dirección/es:

	Población:
	Provincia:
	C.P.:

	Teléfono:
	T. Móvil:
	Fax:
	E-Mail :


(1) Es absolutamente imprescindible rellenar estos campos.

(2) Es necesario acreditarlo adjuntando la fotocopia compulsada de la documentación legal pertinente.
	DICTAMEN TÉCNICO

	Una vez inspeccionado el edificio arriba consignado con fecha …………….……., el técnico firmante DICTAMINA que el conjunto de las condiciones del estado de conservación es:


	(
	FAVORABLE: por cumplir el edificio las condiciones que se encuentran reglamentadas en los  artículos 4 y 6 de la Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación de los Edificios en Granada, referentes a la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales, así como, de habitabilidad o de uso efectivo.


	( 

	NO FAVORABLE: por no cumplir el edificio las condiciones que se encuentran  reglamentadas en los artículos 4 y 6 de la Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación de los Edificios en Granada, debiéndose acometer:

	( 

	OBRAS DE CONSERVACIÓN/REHABILITACIÓN: siendo preciso que en el plazo de tres meses se solicite por los propietarios la correspondiente licencia para acometer los trabajos indicados (3)


	
	
	( 
	MEDIDAS URGENTES DE SEGURIDAD, en todo o parte del edificio, por existir peligro para la seguridad o salubridad (3)

	
	
	(3) Para la realización de cualquier tipo de intervención u obras se requerirá la autorización municipal expresa.



	DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS URGENTES DE SEGURIDAD

	Descripción de las OBRAS necesarias a ejecutar por urgencia y peligro para personas o elementos catalogados:



	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:

	Presupuesto orientativo de medidas de seguridad:


	DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN
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Descripción de las OBRAS de conservación a ejecutar para alcanzar las condiciones exigibles de estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales y mantener o recuperar las condiciones de habitabilidad o de uso efectivo según el destino de la construcción o edificación:


	A. ESTRUCTURA Y/O CIMENTACION:


	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:


	B. FACHADAS EXTERIORES, INTERIORES Y MEDIANERAS:


	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:


	C. CUBIERTAS Y TERRAZAS:


	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:


	D. INSTALACIONES DE FONTANERIA, SANEAMIENTO Y ELECTRICIDAD:


	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:


	E. ELEMENTOS PROTEGIDOS RESEÑADOS EN EL CATALOGO:



	Plazo de inicio:
	Plazo de ejecución:


	Presupuesto orientativo de obras de conservación:

	Orden de prioridades de los trabajos a realizar:



Se informa que se ha reconocido el edificio descrito en el documento de Ficha Técnica adjunto y efectuado las pruebas que ha considerado oportunas en orden a conocer sus características estructurales y constructivas y que, a salvo de vicios ocultos, mediante el documento de Informe de Inspección Técnica adjunto se describen y ponen en conocimiento del propietario las deficiencias detectadas, indicando en este ACTA las actuaciones que el titular del edificio deberá realizar encaminadas al cumplimiento de su deber de conservación para destinarlo al uso para el que ha sido construido.
En Granada, a.........de.............................de...........


El/los Técnico/s Actuante/s                                                   
Fdo.:
En mi calidad de propietario del inmueble declaro conocer y aceptar la totalidad del contenido del Informe de Inspección Técnica del Edificio, solicitando, en caso necesario, los permisos y licencias oportunas para iniciar las obras recogidas en el mismo y/o adoptando cuantas medidas de seguridad sean necesarias.

En Granada, a.........de.............................de...........
El Titular o Representante
Fdo.:                    
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